
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR ResoLucion u a9-1-1-1-" 1799 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
xs 

Y 

IATENDENTE DE CONPARIAS ne ao noves ¿5001 

— a CONSIDE raxDO: A e 

QUE el 11 de septiembre de 1609 se. ha btergado ante el Hotario 
Décimo Primero, del. ¡Canpón fulto la escritpra rd EN de reforma de 
estatutos de lá compañta * CLÍNICA EL BATAR. sE, POZO $ 

QUE er doctor Cásar del Pozo Heraotza, en su caVidad de Presidente 
de la compañia. con el patrocinio: del doctor Marcelo Queñas Y., ha 
solicitado la aprobación «de la indicada escritura publica, a cuyo 
efecto ha presentado tres coplas certificadas de la mlama; 

a QUE el Departamento Jurídico de Compañias Anónimas y Extranjeras 
de la Intendencia de Derecho Soctetario mediante memprando N  BJ-CAE-89-- 
730, de 2 de octubre de 192%, ha euitido informe favorable para la 
continuación del trámite, ura vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento e los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
NA” ADM<B9235, de 2] de septieabre de 1583. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERD.- APROBAR la reforaa de estatutos de la compañta 
CLIKICA EL'BATAN DEL POZO 5.A.” constante en la referida escriture. 

ARTICULO SEGUNDO - — DISPOMER que el Neterto Decimo Primero del canton 
Guito Lome nota ul margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anctacton. 

ARTICULO TERCERO. -<  DISPOBER que el Registrador Mercanti) del cantón 
Qutta: a) Trscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolucion, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón óe la dascripcion que se ordena; y. b) cumpla las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO - DISPONER que el Notario Quinto del cantón Quito 
árote al margen 0e la matriz ae la escritura pública oe 24 de septiembre 
ge 1987, per la cue) $e constituyo la compañia en referencia, quí 
há procediso a reformar sus estatutos, medíante da escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolucton y siente razén de esta anola- 
ción. 

ARTICULO QUINTO, - — DISPOKER que un extracto de la indicada escritura 
se publique por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación ceberá entregarse a este 
Despacho. 

y CUNPLIGO, vuelva el expediente. 

AO COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañtas, 
Y / en Quito. a o 
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A 
Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el fúmero 

. 2051 del Registro Mercantil, tomo 120.- Se dÁ así cumplimiento a lo 
    

   

   
    

    

EScOon rmidad a lo establecido en el Decreto 

FOSA publicado en E Registro Uficial 878 de 
A de octubre de mil no- 

dispuesto en la 

29 de agosto 
vecientos ochk 
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eos ALCOR MERCANTIL DEL CARGA GTO 
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